
en el artículo 17 de la L.O.U.A. así como los criterios se-
ñalados en el art. 3.b) del Decreto 11/2008 (art. 9 del pre-
sente Anexo Normativo).

- superficie bruta en m².
- uso: R (residencial) o T (terciario).
- densidad en viv/ha.
* - edificabilidad en m²/m².

CAPITULO 5:
SOBRE LA PROGRAMACION Y GESTION DE LA OR-

DENACION ESTRUCTURAL.
Artículo 17: Programación y gestión de la ordenación

estructural.
A los efectos previstos en el artículo 3.2.g del Decreto

11/2008, sobre la determinación de las previsiones gene-
rales de programación y gestión de los elementos o de-
terminaciones de la ordenación estructural, se manten-

A continuación se reflejan promenorizadamente las
dotaciones, edificabilidades y densidades de las unida-
des de ejecución a desarrollar:

drán los determinados en el apdo. IV.6 de la Memoria
Justificativa del presente documento.

El vencimiento de los plazos previstos permitirá tanto
a los ciudadanos e interesados como a la administración
actuante, desplegar las medidas previstas en la legisla-
ción urbanística vigente a fin de garantizar la ejecución
del planeamiento urbanístico.

A continuación se presenta una relación de las actua-
ciones urbanísticas a desarrollar, donde de refleja la si-
tuación, clase y categoría del suelo, uso, sistema de ac-
tuación (de gestión privada en todos los casos) y plazo
de programación límite.
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